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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LIMES MIÉRCOLES y VIERNES 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
diifErito, dispondrás que se fije nn ejemplar en el si-
ti&de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dtil número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOL* 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos a l solicitar la suscrioion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTE1VCM E O I T O H M l 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
)ue sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del dia 27 de Noviembre.) 

PRÍ3IDESCIA DEL COHSEJ» Ut >llNlS7Ilf.S. 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

ORDEN PBBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 45. 

E n la madrugada del 21 del actual 

se han fugado del penal de Va l lado-

l i d los confinados Anastasio K i v i r i e -

go, natural de Arévalo , de 26 a ñ o s 

de edad, estatura 1 metro 65 cen 

t í m e t r o s , pelo cas ta í io , barba poca. 

Antonio González Jola, de Malpar -

t ida , de 25 años , 1 metro 60 c e n t í 

metros de estatura, pelo c a s t a ñ o , 

barba poca. Blas Belmonte, de C a -

landa, de 37 a ñ o s , 1 metro 65 cen -

timetros de estatura, pelo c a s t a ñ o , 

barba poblada. José A v a López , de 

Jaca , de 32 a ñ o s , 1 metro 60 cen 

t í m e t r o s , pelo c a s t a ñ o , barba c lara . 

Bomaa Olins Gebala, de Guisóla , 

de 41 a ñ o s , 1 metro 65 c e n t í m e t r o s , 

pelo negro, barba poblada y hoyos 

de viruelas. 

E u su v i r tud encargo i los s e ñ o 

res Alcaldes , Guardia c i v i l y d e m á s 

dependientes de mi autoridad, la 

busca y captura de los referidos f u 

gados, y caso de ser habidos poner

los á disposición del Sr . Gobernador 

de Val ladol id con las seguridades 

debidas. 

León 25 de Noviembre de 1884. 

E l Qofaernador, 

Itellsarlo de l a Cárcava . 

C i r c u l a r . — N ú m . 46. 

E l Alcalde de Boñar en oficio de 

22 del actual me participa que el 

dia 18 se a u s e n t ó de su casa I lde-

fonsa Fernandez, abandonando íi su 

esposo y famil ia . 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 

res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 

dependientes de m i autoridad, l a 

busca y captura de l a referida I lde-

fonsa, y caso de ser habida ponerla 

á disposición de dicha autoridad. 

León 25 de Noviembre de 1884. 

E l Qoliornador, 

Kcl l sa r io de l a Cürcovn. 

Señas de la reclamada. 

Edad 40 años , estatura regular , 

color morena, bastante gruesa. 

SEUCION HE F011EXT0. 

Montes. 

Siendo pocos los Sres. Alcaldes 

que cumplen con lo dispuesto en 

los a r t í cu los 50, 55 y 57 del Real 

decreto de 8 de Mayo ú l t i m o , inser

to en los BOLETINES OFICIM.ES n ú m e 

ros 151 a l 154 ambos inclusive, cor

respondientes á los d ías 16 y s i 

guientes del mes de Junio p r ó x i m o 

pasado, o rdenándo les que tan luego 

como por los encargados de l a cus 

todia de los montes púb l icos les 

sean presentadas las denuncias de 

las faltas cometidas en aquellos, ins

t ruyan contra los contraventores 

las oportunas dil igencias y las re 

mitan á este Gobierno, siempre que 

los hechos que las motiven se hallen 

comprendidos en e l art. 1.° y regla 

1." del art. 40 del citado Real decre

to, he acordado prevenir i dichos 

Sres. Alcaldes que s i en e l t é r m i n o 

de ocho dias no cumplen e s t r i c t a 

mente con cuanto se p r e c e p t ú a eu 

la expresada Real d isposic ión, adop

t a r é contra ellos las medidas coer

cit ivas que l a ley establece. 

Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para el de

bido conocimiento y cumplimiento 

por parte de dichas autoridades.. 

León 25 de Noviembre de 1884. 

El Qobernador, 

Bfiellsurlo de la Cávcová. 

E n cumplimiento do lo prevenido 

en la órden de la Dirección general 

de Agr icul tura , Industria y Comer

cio de 18 de Octubre ú l t i m o , he d is 

puesto que los ejercicios para aspi

rar á las plazas de Capataces de c u l -

t ivi is , tengan efecto el dia 5 do D i 

ciembre p róx imo, en uno de los lo 

cales del Instituto provincial de se

gunda e n s e ñ a n z a de esta capital. 

Lo que se publ ica en este p e r i ó 

dico oficial para conocimiento de 

aquellos á quienes interese. 

León 26 de Noviembre de 1884. 

El tíobarnador, 

Bellsar io de l a Cnreova. 

Negociado 3."—Carreteras. 

Fijada definitivamente l a relación 

nominal de los d u e ñ o s de fincas que 

han de expropiarse en el t é rmino 

munic ipa l de V i l l ab l i no , para las 

obras del trozo 11.° de la carretera 

de 2.* orden de Ponferrada á l a E s 

pina , he dispuesto se publique en e l 

BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia , 

para que conforme á lo establecido 

en el art. 17 de la ley de expropia

ción de 10 de Enero de 1879, puedan 

los particulares ó corporaciones pre

sentar las reclamaciones que est i

men convenientes contra l a necesi

dad do la o c u p a c i ó n que se intenta 

dentro del plazo de 20 dias que al 

efecto se seña la , y que e m p e z a r á á 

correr desde el en que se inserte 

este anuncio en el expresado pe

r iódico . 

León 25 de Noviembre de 1S84. 

E l Gobernador. 

Bellsar io de In Cñrvova. 
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OBRAS PÚBLICAS. PROVINCIA DE LEON. 

OAURETEEA D E 2.° ORDEN DE PONEEKKADA. Á. I A ESPINA. 

Jurisdicción de Mabanál de Abajo.—Término municipal de VillabUno. 
i '•.-r'-Sr 

Relac ión nomina l de los d u e ñ o s de las fincas que han de ser expropiadas para las obras del trozo 11.° 

Nútn. 
de la 
finca. 

Nombres do los propietarios. 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2e 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
3(5 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
4(5 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

D . José González Alva rez . 
Pedro Fernandez Lama 
Antonio Gómez Arroyo 
Constantino Macías Alva rez 
Antonio Gómez Ar royo 
J o s é Gómez Arroyo 
Antonio Gómez Arroyo 
D . " Dionisia González , 
D . Florentino Sabugo V a l c a r c e . . 
D . " Casimira Prieto de la Puer ta 
D. Francisco Blanco Sierra 
D.* Casimira Prieto de la Puerta 
D. Felipe Alvarez y A l v a r e z . . . . 
Pedro Fernandez Gómez 
Antonio Sabugo Alvarez 
Manuel Fernandez Alvarez 
D." Antonia Alvarez A r g u e l l e s . . 

Antonio Fernandez G ó m e z . . . 
Manuel Rabanal Diez, 
Antonio Gómez A r r o y o . . . 
Hi lar io Alvarez Fernandez 
Maximino Alvarez Vue l t a . 
Antonio Gómez A r r o y o . . . 
José Alvarez Fe rnandez . . 
Pedro Alvarez G o n z á l e z . . 
Vicente Kabanal Sabugo . 
Herederos de D. Gabriel B a l b u e n a . . 
idem 
D.° Josefa Prieto González 
D. Antonio Gómez A r r o y o . 
Manuel Fernandez L a m a . . 
Herederos de D . Ignacio de A l v a . . . 
D. Antonio Alvarez Argue l les . 
Francisco Alvarez González 
ü.* Bernarda González 
Teresa Alvarez González 
D. Ceferino Pardo Vázquez 
Florent ino Rabanal R o d r í g u e z 
Herederos de D. Manuel Alonso 
D.° Dionisia González 
Herederos de D. R a m ó n G o n z á l e z . . 
D . Manuel Fernandez Alva rez 
Herederos de ü . J o s é Alvarez Pérez 
D.* Manuela Morales 
1). Manuel Fernandez Alvarez 
José Sabugo Rabanal 
idem 
José González Alvarez 
D.° Dionisia González 
Teresa Alvarez González 
D. Antonio Gómez Arroyo 
José Gómez Ar royo 
Herederos de D . Gabr ie l Balbuena. 
idem 
D. Antonio Fernandez Gómez 
D." Anton ia Alvarez A r g ü e l l e s . . . . 
D . Francisco Alvarez Gonzá lez 
idem 

>9 D." Fel isa Prieto Rabanal 
(¡0 Herederos de Pa t rón de Vil lacebran 
(31 D. Francisco Garcia Bardon 
(¡2 Francisco Blanco Sierra 
(¡3; Herederos de P a t r ó n do Vi l lacebrán 
04 D. Maximino Alvarez Vuel ta 
(¡5 José Gómez Arroyo 
06 Herederos de D . Gabriel Balbuona. 
07 idem 

OD que resido el propiotam. 

Rabanal de A b a j o — : 
idem 
idem 
Llamas 
Rabanal de Abajo 
idem 
idem 
Vil labl ino 
Rabanal de Arr iba 
idem de Abajo 
Vil labl ino 
Rabanal de Abojo 
Llamas 
Rabanal de Abajo 
idem 
idem , . . . 
idem 
idem 
idem 
idem , 
idem 
Vil lager 
Rabanal de Abajo 
idem 
Rioseuro 
Rabanal de Abajo 
León 
idem 
Rabanal de Abajo 
idem 
Llamas 
Sosas 
Rabanal de Abajo.... 
idem 
Matalavi l la 
Rabanal de A b a j o . . . . 
idem 
Llamas 
Bábia 
Vil labl ino 
Rabanal de A r r i b a . . . 
idem de Abajo 
Caboalles dé A b a j o . . . 
Rabanal de A r r i b a . . . 
idem de Abajo 
idem 
idem 
idem 
Vil labl ino 
Rabanal de Abajo 
idem 
idem 
León 
idem 
Rabanal de A b a j o . . . . 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Villacebran 
Rabanal de Abajo 
Vil labl ino 
Villacebran 
Vil lager 
Rabanal de Abajo 
León 
idem 

Nombres do los arrendatarios. Claso do la finca. 

D . J o s é González A l v a r e z . 

» Fernando A l v a r e z . 

D . Francisco A l v a r z Gonz. 

D . José Alvarez Fernandez. 
» Baltasar González 

D.° Casimira Prieto, 
idem 

D. Antonio Sabugo. 

' Pedro Fernandez Llamas 

» Pedro Fernandez Lama . 

Sotero Gonzá lez . 

. Manuel Rabana l . 

» Antonio Ferndoz. Gonz 
» José Sabugo 
» Santos Diez 

D.* Casimira Pr ie to . 

D . Francisco Garcia 
D." Casimira Prieto 
D. Antonio Sabugo 

» Pedro Macías 
» Casimiro Pr ie to . . 

Prado 
idem 
idem 
idem 
Prado y monte 
idem y monte alto 
Prado 
Prado y monte 
idem y monte alto 
Prado 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Linar 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Prado 
idem 
idem 
idem 
Tierra 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Prado 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 
DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE I88(. 

Presidencia del Sr . Perex Fernandez. 

Se abr ió l a sesión á las doce y 
mfedia de l a m a ñ a n a con asistencia 
de diez y seis s e ñ o r e s Diputados, y 
una Tez leida el acta de l a anterior 
q u e d ó aprobada. 

Se dió cuenta de una escitacion 
que d i r ige la Comisión de Val lado-
l i d para que uniendo sus esfuerzos 
todas las provincias castellanas t r a 
bajen para que no sean perjudica
dos sus intereses en el convenio 
que se e s t á llevando & cabo con los 
Estados-Unidos. Pedida l a palabra 
por el S r . Gullon sostuvo l a conve
niencia de que no se dejara pasar 
desapercibida esta impor t an t í s ima 
cues t i ón que afecta t a m b i é n á l a 
provincia , a co rdándose que se c o n 
teste en este sentido, encargando á 
la Comisión provincial , que cuando 
no se halle reunida l a Asamblea 
gestione cuanto sea posible para 
obtener el mayor beneficio en e l 
convenio citado á los productos de 
Cast i l la . 

Concedida la palabra al Sr . B a l -
buena manifes tó que ve ía con sen
timiento paralizados los trabajos de 
la carretera de B o ñ a r en los trozos 
4.° y 5.° con grave perjuicio de los 
pueblos y de l a misma Dipu tac ión , 
hechos que el Director de Caminas 
deb ía tener en cuenta para no de
jarse l levar de un esceso de celo, 
contestando el Sr . Presidente que 
se pondr ían en conocimiento de l a 
Comisión provincial para que pro
curara ul t imar dichas obras. Por el 
Sr. Canseco como individuo de l a 
Comisión se hizo presente que esto 
nada t en í a que ver con esa paral i 
zac ión , puesto que ha emitido d i c -
t á m o n en todos los asuntos de esa 
índole . 

Volvió á usar de la palabra el se
ñor Balbuena para decir contestan
do á una indicación del Sr . Canseco 
que la Comisión de Gobierno estaba 
incompleta y debieran cubrirse las 
plazas de los Vocales no presentes, 
y que por lo d e m á s ya el Sr . Monin 
habia dicho en sesión de ayer cómo 
opinaba l a Comisión respecto del 
asunto i que alude, replicando e l 
Sr . Canseco que presentada como 
es tá una proposic ión, lo que en l a 
misma se acuerde decidirá l a cues
t ión . 

Pasó á l a Comisión de Fomento 
una instancia de D . E loy Carcedo, 
para d i c t á m e u , y so leyeron otros 
de la misma que quedarou sobro l a 
Mesa. 

Lcido el d i c t ámen proponiendo se 
comisione á un Arquitecto para que 
pasando ; i Astorga formule el pre
supuesto para el derribo de dos ca 
sas douadas por el l imo . Sr . Obispo 
de Astorga , con destino al ensan
che de! Hospicio de aquella ciudad, 



y el -voto particular del Sr . Gul lon 
encaminada á que se prescinda de 
ese t r á m i t e y se encargue a l con 
tratista de las obras proceda á der
ribar las casas util izando sus mate
riales, de modo que esto no origine 
gasto alguno á la provincia . Pedida 
por el Sr . Gul lon l a urgencia as í se 
acordó en vo tac ión ordinaria. 

También se dio lectura de u n a 
proposic ión para que quede s in efec
to el acuerdo de l a Comisión pro
v inc ia l a lzándose en l a v ia conten
ciosa de la Real orden revocando 
el de l a Diputación de 29 de Agosto 
por el cual BO declaró l a vacante 
ocurrida en el distrito de Sahagun. 
Tomada en cons iderac ión y defen
dida la urgencia por el Sr . Canseco 
se acordó declararla asi. 

Se en t ró en la orden del dia y 
puestas ¡i d iscus ión las proposicio
nes de aumento de sueldo a l C o n 
serje y Ordenanza de l a Diputac ión 
fueron aprobadas. 

Lo fueron igualmente los d i c t á 
menes de l a Comisión de Benefi
cencia para recojer en el Asi lo á 
José Alonso y Santiago Fernandez, 
en el Manicomio de Valladol id á D o 
mingo de l a Faba, concediendo per
miso para casarse á las expós i t a s 
María y Bibiana Blanco, con la dote 
correspondiente; y socorros de l ac 
tancia i Antonia Mart inez y Eosa -
lía Fidalgo. 

Quedó ratificado el acuerdo de l a 
Provincia l concediendo al alumno 
pensionado para pintura D . Alberto 
González Gut ié r rez , cursar el ú l t i 
mo aüo de estudios. 

Presentado por e l mismo alumno 
el segundo de los lienzos que el R e 
glamento p r e c e p t ú a , como oportu
namente lo hizo del primero y de
dicados ambos ú la D ipu t ac ión , 
acordó aceptarlos con agrado colo
cándolos en el Salón de sesiones, y 
en a tenc ión á las dotes que el joven 
artista revela, á ia ap l icac ión y 
buenas notas que ha obtenido en 
los e x á m e n e s , y para que le s i rva 
de es t ímulo , le concedió una g r a t i 
ficación de 200 pesetas, s ign i f i cán
dole á la vez que la Diputac ión ha 
visto con aprecio que se ha hecho 
acreedor á los beneficios que la mis 
ma le ha dispensado. 

E n vista de lo expuesto por el 
Jefe de la Biblioteca provincial y 
conformándose con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento acordó: 1 " 
Facil i tarle dos ejemplares del C a t á 
logo con destino á la exposición a r -
t í s t ico- l i teror ia de Madrid , h a c i é n 
dole presente que los demás que de
sea pueden los que quierau conocer 
dicho trabajo pedirlos á la Diputa
c ión, con pago de su coste. 2." l í o -
clamarle relación de las obras i n 
completas á que so refiere para re
solver en su vista lo que proceda, y 
3.° Aprobar la impresión de la M e 
moria descriptiva do la Biblioteca, 
dejando para cuando se discuta el 
p r e supues ío de 1885 á ¡S.S6, lo re

ferente al revoque de la fachada y 
e n c u a d e m a c i ó n de libros, sin per
ju ic io de que el Inspector de la I m 
prenta se informe de si e l E n c u a 
dernador de l a misma puede desem
p e ñ a r este trabajo. 

Accediendo á lo solicitado por l a 
Sociedad Económica de Amigos del 
País se acordó impr imir las Memo
rias de sus c e r t á m e n e s que merez
can esta d i s t inc ión , siendo de cuen
ta de la misma suministrar el papel 
necesario para las tiradas. 

Enterada del considerable n ú m e r o 
de alumnos que en este año se han 
matriculado en l a Kscuela Normal 
de Maestros y de que con ta l mot i 
vo carecen de local para recibir la 
e n s e ñ a n z a , acordó autorizar á la 
Comisión provincia l para que lo 
busque en arrendamiento p roveyén 
dole del menaje mas indispensable, 
debiendo pedirse al Gobierno ex 
cepción de subasta s i escediese de 
2.000 pesetas. 

De conformidad con lo informado 
por la Comisión de Hacienda quedó 
aprobado el acuerdo de la Provincial 
sobre el c réd i to votado para atender 
en su caso á servicios sanitarios. 

Lo fué asimismo el dictamen de 
la propia Comisión sobre pago de 
bagajes á l a Compañía del Noroes
te, habiendo tomado parte en la dis
cus ión los Sres. Gullon y Vi l la r ino . 

Opuestas á las prescripciones del 
Reglamento las instancias de don 
Indalecio Casas y D . E l o y Carcedo, 

• pidiendo pensiones para estudios, 
i fueron desestimadas por ahora, re-
j s e rvándose con mas antecedentes 
i l a Dipu tac ión nombrar una C o m i -
i sion que se ocupe de la reforma de 
! dicho Reglamento. Tomaron parto 
| en l a discusión de este asunto los 
: Sres. Bustamaute, Morán y O r i a . 
I Se aprobó el d i c t á m e n de l a C o -
! misión de Fomento encomendando 

a l Arquitecto municipal e l estudio 
de reparac ión de la torre de la Es ta -

¡ cion Motereológica , interviniendo 
¡ el Sr . Oria para que so persuadiera 
' la Diputac ión de l a necesidad que 
j se siente de nombrar u u Arquitecto 
¡ provincial , incidente que t e rminó 
1 el Sr . Presidente por no creerle de 
j oportunidad. 
I Puesto á d iscus ión el d i c t ámen 
. proponiendo la aprobación de varios 

gastos, entre ellos el do compra do 
j efectos para el Gobierno do provin -
I cia y el de pago á los músicos que 

fueron llamados cuando el viajo do 
S. M . , se produjo un ligero inciden
te poi no aparecer aquel suscrito 
mas que por dos Vocales y h a b i é n 
dolo firmado el Sr . Kodriguez V á z 
quez, se leyó uu voto particular del 
Sr . Morán oponiéndose á dichos dos 
pagos. Concedida la palabra á su 
autor dijo so oponía porque existo 
respecto del mobiliario un acuerdo 
de la Diputac ión que lo con t r a r í a , y 
acerca del segundo en razón de que 
en tend ía (jue para cumplimentar al 
.Tofo del Estiulo bastaba nombrar 

una Comisión que fuera á ofrecerle 
sus respetos. Defendió e l d i c t á m e n 
el Sr . Vi l la r ino y puesto á v o t a c i ó n 
que fué nominal , quedó desechado 
por once votos contra uno, e? voto 
particular. Acto seguido fué apro
bado el d i c t á m e n en vo tac ión o r d i 
naria. 

Terminados los asuntos á la orden 
del dia se puso á discusión el d i c t á 
men referente 4 las obras de ensan
che del Hospicio de Astorga y voto 
particular del Sr . Gul lon, que de
fendió este en el sentido do que se 
compense el valor de los materiales 
del derribo de las dos casas donadas 
con el coste que esta operación h a 
de tener, lo que combat ió el s e ñ o r 
Canseco por creer que de ese modo 
se infr ingir ía l a l ey . Tomaron t am
bién parte en la discusión los s e ñ o 
res Morán y Vi l lar ino manifestando 
que vo ta r í an en favor de lo propues
to por e l Sr . Gul lon , toda vez que 
el gasto no escedía de 2.000 pesetas. 
Hecha la pregunta de si se aprobaba 
el voto particular así se acordó . 

N o quedando en e l salón suficien
te n ú m e r o de feñores Diputados pa
ra discutir la proposición sobre el 
recurso contencioso que fué decla
rado urgente, e l Sr . Presidente l e 
v a n t ó l a ses ión. 

León 15 de Noviembre de 1884.— 
E ! Secretario, Leopoldo Garc ía . 

GOBIERNO MILITAR. 

COMISION PUOVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Womemlire de 1884. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
c i a l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

4rtimlcs de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

sn eQuivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 24 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 08 

Quintal m é t r i c o do paja 4 89 
L i t ro do aceito 1 I I 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 53 
Quintal mé t r i co de leña 3 29 
Li t ro do vino 0 41 
Ki logramo de carne de vaca. 1 05 
Ki log ramo de carne de car

nero 1 02 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio do este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la Rea l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 20 de Noviembre de 1884. 
— E l Vice-presidonto, Juan López 
de Bustamaute—P. A . de la C. P . : 
e l Secretario, Leopoldo García. 

Hal lándose vecante l a Plaza de 
Maestro armero en el Batal lón C a 
zadores de Estel la de guarnic ic ion 
en V i t o r i a , los aspirantes pueden 
dirij ir sus instancias documentadas 
a l primer Jefe de dicho Bata l lón 
hasta fin del mes actual . 

León 24 Noviembre 1884. — E l 
Brigadier Gobernador, A y u s o . 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADXMISTRACION 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS'-

de l a provincia de L e ó n . 

A los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que se detallan á continuación. 

Por ú l t ima vez recuerda á uste
des esta Adminis t rac ión lo ordena
do en su circular de 10 del co r r i en 
te, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
bajo el num. 57, referente a l e n v í o 
de certificaciones duplicadas en que 
conste s i hubo ó no existencias de 
cédu l a s personales en fin de Junio 
de 1882-83 y 1883-84; pero si en 
todo lo que resta de mes no remiten 
ustedes dichas certificaciones, me 
veré precisado á proponer al Sr . De
legado de Hacienda la adopción do 
que trata el art. 88 del Reglamento 
orgánico de 31 de Diciembre do 
1881. 

León 25 de Noviembre de 1884. 
— E l Administrador, Hi la r io Rivero . 

As to rga 
Algadefe 
Al i ja do los Melones 
Audanzas 
Alvares 
Bercianos del P á r a m o 
Boñar 
Bustillo del P á r a m o 
Balboa 
Barias 
Beriauga 
Borrones 
Castrillo de los Polvazares 
Campazas 
Campo d é l a Lomba 
Carrocera 
Castvotierra 
Castilfaló 
Castrocalbou 
Castrocontrigo 
Castrofuorto 
Castrillo do la V'alduerna 
Cea 
Cobanico 
Cimancs del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Cubillos deRueda 
Cuadros 
Camponaraya 
Canuin 
Congosto 
Gorullón 
Cubil los 
Chozas de Abajo 
Escobar 
Eucmedo 
Fuentes de Carbajal 
Faboro 
Galleguillos 
Garrafe 
Cordoncillo 
Guseudos 
Gradóles 
Grajal de Campos 
Izagro 
Lago do Carucedo 
L a Evcina 
Laguua de Negri l los 



L a g u n a D a l g a 
I,a Robla 
Las OmaSas 
L a Vega de A lmanza 
L i U o 
Los Barrios de L u n a 
L u c i l l o 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Mans i l la Mayor 
M a r a ñ a 
Matadeon 
Molinaseca 
Noceda 
Onzonil la 
Fajares de los Oteros 
Palacios de l a Valduerna 
Pojuelo del P á r m o 
Pr iora 
Priaranza de l a Valduerna 
Peranzanes 
Ponferrada 
Pór te la 
Pr iaranza del Bierzo 
Quintana y Congosto 
Qu in tana del Castillo 
Quintana del Marco 
Regueras de Ar r iba 
Eenedo 
Redero 
Kioseco de Tapia 
Sariegos 
Sancedo 
Sahag-un 
Salamon 
San André s de Babanedo 
Santa Crist ina 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María del P á r a m o 
Santas Martas 
San Mi l lan 
Sun Pedro- Bercianos 
San Justo de ia V e g a 
Soto de.la V e g a 
Santa Elena de J a m ü z 
Toreno 
Toral de los Ouzmanes 
Truchas 
Val le de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vil ladecanes 
Vil lafrai ica 
Valdefresno 
Valdep ié lago 
Valverde del Camino 
Valdeteja 
Valverde Enr ique 
V e g a c e i v e r a 
Vegar lenza 
Vega de Infanzones 
Vi l i a tu r i e l 
Vi l ladangos 
Vil lademor 
Vi l lacé 
V i l l a m a ñ a n 
V i l l a m i z a r 
ViUamol 
Vi l i an ion tún 
V i l U s e l ' i n 
Vil ' .agaton 
Vil labori ia te 
Vi l l aque j ida 
Villarejo 
Vi l lnvérde deArcayos 
V i l l a y a n d r e 
Vi l l aza l a 
Val lee i l lo 
Vi l lamej i l 
Vi l labraz 
Zotes 

AUDIENCIA D E L TJSHBITOBIO. 

Don .IOM'IS de Eenedo, Escribano de 
Ci'umira habilitado en l a A u d i e n 
cia úa Val ladol id . 
Certifico: que en el incidente de 

pobruün suscitado por D . Lucas E o -
i l r ignez Kernandoz, vecino de B a 
bero, para l i t igar con Francisco R o -
dviguez Fernandez y Paulino Pedro-

che que lo son de Sahelices y B a r -
niedo, se d ic tó por l a Sala de lo C i 
v i l de esta Audiencia sentencia en 
17 de Jun io ú l t i m o cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo s iguen : 

Sala de lo C iv i l .—Sres . D . A n g e l 
María V e l a . — D . Francisco Z u m á -
r raga .—D. J o s é Campoamor. 

Sentencia. N ú m e r o 220 del R e 
gistro . 

E n la c iudad de Valladol id á 17 
de Jun io de 1884: en el incidente 
seguido en el Juzgado de R iaño en
tre D . Lucas Rodr íguez Fernandez, 
vecino de Sabero, representado por 
el Procurador D . Vicente Barbero y 
Abagado Dr . D . Ramón Moreno, 
con Francisco R o d r í g u e z Fernan
dez, vecino de Sahelices y Paulino 
Pedroche, que lo es de Barniedo, y 
por su rebeldía los Estrados del T r i 
bunal sobre que a l primero se le 
declare pobre para l i t iga r con los 
segundos cuyos autos penden en 
esta Superioridad en vir tud de ape
lación interpuesta por el O. Lucas , 
de la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia en los cuales 
ha sido parte el Ministerio fiscal y 
Magistrado Ponente D . José Cam
poamor. Vis tos . 

Fallamos: que revocando como 
revocamos la sentencia apelada de
bemos declarar y declaramos pobre 
en sentido legal á Lucas R o d r í g u e z 
Fernandez, con los beneficios inhe
rentes á los de su clase. A s i por es
ta nuestra sentencia, que a d e m á s 
de notificarse en estrados por rebel
día de los demandados h a b r á de p u 
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la forma determinada 
en el art. 283 de la citada l ey de 
enjuiciar definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Y el Juez accidental de 
primera instancia de Riaño D. Fran
cisco P é r e z de Balbuena, cuide en 
l a r edacc ión de las sentencias de 
ajustarse i lo que dispone el art. 372 
de la citada ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . — A n g e l María Ve la .—Fran 
cisco de Z u m á r r a g a . — J o s é C a m 
poamor. 

Y para que tenga efecto l a inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provic ia de León expido l a presen
te en Val ladol id á 21 de Noviembre 
de 1 8 8 4 . — J e s ú s de Renedo. 

AYUNTAMIENTOS! 

Alcaldía constitucional de 
Valdejiolo. 

Uno de los Vocales de l a Junta 
administrat iva del pueblo de Aldea 
del Puente, en este distrito, me d i 
ce en oficio del dia de hoy que e l 
19 del ac tual ha sido recogida de 
los sembrados del expresado pueblo, 
una vaca de 5 á 6 años de edad, pe
lo negro y desrrabada, el asta negra 
y corta . 

Lo que se hace saber para que 
l legue & conocimiento del d u e ñ o y 
pueda rceog'er l a misma, previo 
pago de los costos ocasionados por 
aquella. 

Valdepolo y Noviembre 21 de 
1884.—El Alcalde accidental, Juan 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera. 

N o hab iéndose presentado aspi
rante alguno á l a plaza do Benefi
cencia munic ipa l , de Médico c i ruja
no do esto Ayuntamiento que el 

mismo en u n i ó n de l a Junta de aso
ciados acordó anunciar la vacante l a 
cua l se ha l la inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 18 correspondiente a l 
dia 11 de Agosto ú l t imo se anuncia 
por segunda vez con la do tac ión 
anual de 500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales con la obl igación de 
asistir e l agraciado 50 familias po
bres que e l Ayuntamiento le des ig
ne seg-nn re lación que le faci l i tará 
a l efecto, pudiendo t a m b i é n e l ag ra 
ciado contratar en avenencias c o n 
vencionales con los d e m á s vecinos 
del munic ip io . Los aspirantes p re 
s e n t a r á n cus solicitudes documen
tadas en el improrrogable t é r m i n o 
de 30 dias pasados los cuales se p r o 
v e e r á eu el que mejores c i rcuns tan
cias represente por sus mér i tos . 

San Cristóbal de la Polantera 18 
de Noviembre de 1884.—El Alcalde , 
Santiago Cast ro . 

JUZGADOS. 

D . V a l e n t í n S ú a r e z Valdés , Juez de 
pr imera instancia del partido de 
L a Bañeza . 
Por el presente se hace saber: que 

en 27 de Junio ú l t imo , por j u b i l a 
c ión acordada á su instancia en 
Real orden de 21 del mismo mes, 
cesó en el cargo de registrador de 
l a propiedad de este partido, ú n i c o 
que d e s e m p e ñ ó D . Aqui l ino M a r t í 
nez P é r e z , lo que se anuncia por 
primera vez, conforme á lo dispues
to en el art. 306 de la ley hipoteca
r i a y 277 de su reglamento y se c i 
t a á las personas que tengan que 
hacer a lguna rec lamación contra el 
mismo, para que lo verifiquen den
tro del termino l ega l . 

L a Bañeza á 19 de Noviembre de 
1884 .—Valen t ín S. Valdés .—El Se
cretario, Mateo María de las Heras. 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de p r i 
mera instancia del partido de V a 
lencia de D. Juan . 
Hago saber: que por D. Cayetano 

E s t é b a n e z Escudero, vecino de V a l -
deras, se ha presentado demanda 
solicitando l a inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, 
de D . Saturnino Farto González , 
vecino de Valdefuentes, D . T o m á s 
Borrego Cabrera, D . Eugenio C a 
llejo Gonzá lez , D . Ciríaco Centeno 
Gaitero, D. Rogelio Campil lo Toral , 
D . Casimiro Farto González , D. Fer
mín Modino San Mar t in , D . Zaca
r í a s P é r e z Garcia , D . Leoncio V a l l i 
nas González, D . Anselmo Mar t ínez 
Pastor, D . Pablo del Rio González , 
D . José Cuñado Garcia , D . Benito 
Váre la N u m i a , D . Genaro Prieto 
González y D . Víctor Garc ía M a r t í 
nez, vecinos de Valderas, f u n d á n 
dose en tener vecindad en los ex 
presados pueblos, ser mayores de 
25 a ñ o s y contribuyentes en su 
municipio con cuota mayor do 25 
pesetas; y he dispuesto se anuncie 
pava que los que quieran oponerse 
lo verifiquen dentro del t é r m i n o de 
20 dias á contar desde la fecha de 
la inse rc ión de este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Valenc ia de D. Juan 22 de N o 
viembre de 1884.—Fidel ü a u t e . — 
Por mandado de su señor ía , Claudio 
de J u a n . 

" AXÜXClÓi PARTlÓULAKtiS. 

L a persona que quiera dar en ar
riendo un molino harinero ó nece
site un molinero, en esta Impronta 
se da rá r azón . 
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